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María Dolores López Soto, con DNI 12756437Q, en su condición de Secretaria de la 
Comisión Gestora de la Federación Cántabra de Ajedrez, con C.I.F. Q8955038H por 
medio de la presente 
 
 

CERTIFICO: 
 
 
1º.- Que en sesión telemática celebrada por la Junta Electoral de la Federación 
Cántabra de Ajedrez el 23 de junio de 2020, entre las 21:10 y las 21:15 horas, se ha 
adoptado el acuerdo que se transcribe en el siguiente ACTA: 

 
ELECCIONES 2020 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE AJEDREZ 

 
ACTA DE PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATO A PRESIDENTE 

DE LA FEDERACIÓN CÁNTABRA DE AJEDREZ 

 
En Santander, a las 21.10 horas del día 23 de junio de 2020, se reúnen por vía telemática a través de la 
aplicación GoToMeeting y de la cuenta que la Federación Cántabra de Ajedrez tiene en dicha aplicación 

(Reunión con ID 385453973), los siguientes miembros de la Junta Electoral: 
 

D.ª Tatiana López Pereda, Presidente 

D. Pedro Corral Saiz, Secretario 
D. Miguel Angel Cano Ulanga, Vocal 
 

 Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección 
de Presidente de la Federación Cántabra de Ajedrez, se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
 “Examinadas la única candidatura presentada a la elección de Presidente de la Federación 
Cántabra de Ajedrez, con los avales requeridos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del 
Reglamento Electoral de la Federación Cántabra de Ajedrez y en el artículo 20.3 de la Orden ECD 2/2016, 
de 4 de enero, por la que se establecen los criterios a los que habrán de ajustarse las federaciones 
deportivas cántabras para la elección de los miembros de sus asambleas generales y presidentes, 
 
 

Proclamamos provisionalmente como candidato a Presidente de la Federación Cántabra 
de Ajedrez al siguiente: 
 

 D. Miguel Ángel Muela Muela. 
 

Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Junta Electoral en el plazo 
de dos días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 16.3 del Reglamento Electoral de la Federación Cántabra de Ajedrez y en el artículo 20.3 de la 
de la Orden ECD 2/2016, de 4 de enero, por la que se establecen los criterios a los que habrán de 
ajustarse las federaciones deportivas cántabras para la elección de los miembros de sus asambleas 
generales y presidentes”. 
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2º.- Que el borrador del texto del Acta fue enviada a cada uno de los asistentes por 
correo electrónico enviado desde la cuenta de correo electrónico de la Federación 
Cántabra de Ajedrez, a las 21:33, tras la reunión telemática. 
 
 Se incluye una copia de dicho correo electrónico como ANEXO 1. 
 
3º.- Que todos los asistentes han prestado su conformidad al contenido el Acta de la 
Junta, mediante correos electrónicos enviados desde sus cuentas personales: 
 

a) D.ª Tatiana López Pereda, mediante correo electrónico enviado el 03/06/2020, 
a las 21:44 horas.  
 
Se incluye una copia de dicho correo electrónico como ANEXO 2. 
 

b) D. Pedro Corral Saiz, mediante correo electrónico enviados el 23/06/2020, a las 
22:37 horas. 
 
Se incluye una copia de dicho correo electrónico como ANEXO 3. 
 

c) D. Miguel Ángel Cano Ulanga, mediante correo electrónico enviado el 
23/06/2020, a las 22:.03 horas.  
 
Se incluye una copia de dicho correo electrónico como ANEXO 4. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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Lo que certifico, con el visto bueno del Presidente de la Federación Cántabra de 
Ajedrez, para que conste a los efectos oportunos en Santander, a veintitrés de junio de 
dos mil veinte. 

 
Fdo.: Dolores López Soto.       Vº Bº Miguel Ángel Muela Muela 
Secretaria de la Comisión Gestora de la FCA.    Presidente de la FCA 
P. S. por enfermedad: Francisco Javier Díez López 
Vocal de la Comisión Gestora de la FCA.. 
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